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PODER LEGISLATIVO 

LEY 88 DE 1931 ? 

(2 DE JULIO)"' 

"POR LA CUAL'SE ADOPTA EL PLAN DE .CARRETERAS: 
NACIONALES" 

El Congreso de Colombia ' i 

DECRETA:. > 

-i Artículo P A partir de la vigencia de la presente Ley, 
la red de carreteras nacionales del país tendrá una lon-
gitud total, para los próximos años, de seis mil doscien-' 
tos cuatro (6,204) kilómetros repartidos entre las dis-
tintas secciones del: país, así:-� 
: . " Kilómetros, 

Antioquia . . . . . . . . . . . . . . „ 731 
i Atlántico.. .v . . . 1 0 0 
> Bolívar . . . . . . . . . . 400 ifc 

Boyacá. . . . . . . 490 
1 Caldas . . . . . . 410 

Cauca . . . . . . . . . . 405 
Cundinamarca.. . . . . . . . . . . . . 457 
Huila, . . 340 

: Magdalena 440 
Nariño . . . . . . 428 
Santander Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . 338 
Santander Sur ... 488 
Tolima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374 
Valle. 386 
Intendencia del Chocó;.. . . . . ... . . 219 

: -Intendencia del M e t a . . . . . . . . . . . . . . . 28 ' 
� Comisaria del C a q u e t á . . . . .; . . . . . . . . . 70 
' Comisarla del. Putumayo,-. . . . :., . . . . 100 

Artículo 2° Los seis'mil doscientos cuatro (6,204) K i ló -

metros de carreteras distribuidos conforme ,al: artículo 
anterior, constituyen, para el futuro próximo la red na-
cional de carreteras.. En esta red quedan incluidas las 
siguientes vías: . 

Troncal Occidental. 

Sector Rumichaca-Espíno-Pasto. �;��. f 
Sector Pasto-Popayán. " 
Sector Popayán-Santander-Cali^Cártago. i 
Sector Cartago-Mamzales-SonsónfMedeliín. '... 
Sector Medellín-Yarumal-Puerto Valdivia., ... 

�¡ Sector Chinú-Tolú.: 

Troncal del Centro. 

, Sector^ Florencia-Gárzón-Neiva . \ 

Sector Valledupar-Ríohaclia.. . 

Troncal Oriental. 

\ Sector'Girardot-Pusagasugá-Bogotá . , .. 
Sector; Bogotá-Tunja-Pamplona-Cúcuta.Ocaña. f ; 
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Transversales. 

Espino-Piedrancha-El Diviso. 
De Barbacoas a 'empalmar con línea de Espino-El 

Diviso. 

Pasto-La Cocha-Mocoa-UmbríaLPuerto Asís. 

Garzón-La P la ta .(Huila) Caloto. 

Neiva-Palermo-Palmira. 

Bolívar-Pat ía . 

Popayán: a G-uapi por e¡ Tambo . 

Villa vicencio-Bogotá-eambao-Ibagué. 

Ibagué-Calarcá-Muril lo. � 

Cartago-Nóvita. ' 

Cartago-Alcalá. * 
1 Convenio-Armero-La Dorada . 9 ' � 

Dabeiba - Cañasgorclas - Medellín-Sonsón-Manizales-Bío 

Magdalena. 

Sonsón-La Dorada . 

Bolívar (Antioquia) Qui,bdó. 

Tunja-Vélez-Puer to Berrío. 

eh iqu inqui rá -Magdalena y Muzo. 

Sogamoso-Cusiana y Gravo. -

T ibaná-Garagca-Guateque . � 

Soatá-La Uvita-Cocuy. " '' 

Buca ramanga a empa lmar con la Centra l del Norte 

hac ia Pamplona . 

Barbosa-Socorro-San Gil-Buca-ramanga. 

Montería-Chinú 

Barranqui l la -Car tagena . 

Sincélejó-Corozal-Magangué; y 
Fundación-Val ledupar . 

Pa rág ra fo . Las poblaciones y lugares usados en el pre-

sente artículo pa ra indicar las vías qué f o r m a n la red 

nacional, no se en tenderán como puntos obligados por 

donde necesar iamente t engan qué pasar esas vías.- Los 

estudios técnicos que se h a g a n f i j a r á n la r u t a precisa de 

cada vía . � � � . . _ 

Artículo 39 El Gobierno procederá, t a n pronto corno se 

t engan los r ecursos necesarios, a hace r todos los - estu-

dios, t razados y presupuestos de la red n a c i o n a l de ca-

r re te ras . Las erogaciones que impliquen tales estudios: 

se a t ende rán con fondos tomados de las par t idas ya 

apropiadas .o que se apropien para la construcción de ca-

rreteras, sean de recursos ordinarios o ext raordinar ios . 

Artículo 4" Auméntase en la proporción necesar ia , el 

k i lometra je de los Depar t amen tos de Antioquia, Caldas, . 

Bo-yacá, Huiia, Valle, y Cauca, pa ra construir lo que les 

corresponde en los sectores Dorada-Sonsón-, � Chiquinqui-

rá-Magdalna-Muzo, Garzón-La Plata^Cali, Neiva-Palermo-

Palmira, respec t ivamente . 

Artículo 59 Se cons t ru i rán por cuenta de la Nación ; 

les t rayectos que f a l t a n en las car re teras menc ionadas 

"en el art ículo 29 y las demás que sean necesar ias pa ra 

complementar el k i lometra je as ignado a cada sección 

del país, en el art ículo l9 de esta Ley . " 

Artículo 6- Las carre teras no menc ionadas ' en el ar- , 

tículo 2- de la presente Ley y que deben -construirse para, 

complementar el k i lometra je en ca/da sección, serán dé-

te rminadas por. el Gobierno Nacional,, procurando., ha s t a 

donde lo pe rmi t an las conveniencias .nacionales, a t ende r > 

las indicaciones de las secciones in te resadas . .Dichas ca-

r re te ras deben l lenar las siguientes condiciones: 

a) Estar conectadas con el s is tema .nacional;.., 5 

b) No ser paralelas, a corta dis tancia , . a los ferroca-

rriles, es decir, que no deben conectar los mismos p u n -

tos y servir el mismo t ráf ico; 

c) Se dará preferencia'a:-.aqu.elloS'.trayectos que com-

pleten la conexión de o t ros : ya. construidos; a los ¡secto-

res que. conduzcan a las' poblaciones, a las estaciones de 

ferrocarri l , y a los puer tos fluviales o marít imos, dando 

prelación a las poblaciones de mayor número de habi^ 

tan tes ; y a los t rayectos que conecten el sistema ac tual 

a poblaciones que no estén servidas por carreteras , si-

guiendo la prelación de acuerdo con el número de habi -

tantes ; 

d) Puede cambiarse por caminos de he r radura , cuan-

do él t rá f ico sea pequeño, pa r t e del k i lomet ra je que co-

rresponda a una sección. El número de kilómetros de 

caminos que se h a n de construir en cambio de cierto nú-

mero de kilómetros de car re teras será ; de te rminado por 

el Gobierno Nacional, calculando que el gasto Sea equi-

� valente . 

P a r á g r a f o . Se autoriza al Gobierno para que, si en al-

guna sección, f a l t a r en kilómetros pa ra completar una, 

vía declarada nacional- por la presente Ley, pueda i i n -

cluirlos en é l -p lan , siempre que se h a y a n hecho los: es-

tudies^-requeridos.; 

Artículo T El sostenimiento de la red nacional dé ca-

r re te ras es ta rá a cargo de la Nación, p a r a lo cual el Con-

greso apropiará a n u a l m e n t e la pa r t ida global necesar ia . 

Tal pa r t ida no será- inferior, en ningún;, caso,. a las sumas 

en que se calcule el producto anua l de los impuestos; de 

gasolina ~y demás que a fec ten d i rec tamente el. t r áns i to 

-por. .las carreteras. : 

Artículo 8" Pa ra a tender a los gastos que demande la 

construcción de la red de car re te ras nacionales, -el Con-

- greso apropiará anua lmen te en los Presupuestos la par -

. t ida global que crea conveniente, ya sea de fondos co-

munes o de recursos ex t raord inar ios . Esto después de 

haber apropiado la par t ida necesaria para el, sosteni-

miento de las car re te ras y" caminos ya construidos. 

P a r á g r a f o . Fuera de la par t ida : global apropiada en el 

Presupuesto, de acuerdo con este artículo,, no h a b r á ot ras 

'" apropiaciones. para construcción de caminos o carre-

te ras . -

: Artículo: 9? El Gobierno, previo concepto-del Consejo 

Nacional de Vías de Comunicación, 'Señalará cada año 

los t rayectos de carre teras-que se .deban construir du ran -

te 'el año, teniendo -en cuenta los recursos de que dispon-

ga y las necesidades del t rá f ico en cada sección. . 

Artículo 10. El k i lometra je de carre teras que debe cons-

t ru i r lá Nación en cada Sección y el sostenimiento de 

la red .nacional, establecida, por es ta Ley, susti tuye l a s 

subvenciones decre tadas por leyes anter iores . Quedan 

derogadas todas las disposiciones legales que reconocen 

subven-cienes o auxilios a favor de, carreteras , - caminos y 

puen tes . . : - 1 

Artículo 11 . El Gobierno procederá a liquidar l a s sub-

venciones causadas ha s t a la fecha de la expedición de 

está--.'Ley,' por ki lómetros de car re teras construidas por 

los Depar tamentos , : de conformidad, con leyes vigentes 

anter iores a la presente, y someterá a la consideración 
del Congreso, den t ro d e l primer, m e s ' d e las próximas se-

siones ordinarias, un proyecto de ley qiíe contenga las 

medidas conducentes al pago de los saldos; q u e resul ta-

ren a favor de los Depar t amen tos por tal concepto. 

P a r á g r a f o . Los kilómetros en construcción se compu-

t a r á n proporcionalmente al gasto' comprobado qué hayan 

ocasionado. 

Artículo 12. Igua lmente l iquidará el Gdbierno los gas-

tos qué h a n hecho los Depar t amen tos en vías considera-

das nacionales, con anter ior idad a la presente Ley, siein-

- pre; que sean debidamente comprobados y cuando esos 

gastos se h a y a n verif icado de acuerdo con la autoriza-

ción l ega l necesar ia . Las sumas a que ,asciendan dichos 
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gastos serán incluidas en el proyecte de ley a que se re-
fiere el artículo anterior. 

P a r á g r a f o . Quedan derogadas' t odas las leyes que au-

toricen;1 á los Depar t amen tos pa ra hace r inversiones- en 
vías públicas por cuenta de la Nación. 

* Articulo 13. Desde la . fecha en que ent re a regir la 

presente Ley- queda suspendida la emisión de bonos de 
deuda interna; para el pago de subveneian.es o auxilies a 

favor de carreteras, caminos, puen tes y acueductos-
Artículo 14. Antes de emprender la construcción de 

una carretera, o la prolongación o adiciones y me jo ra s de 

IES existentes, deben- llenarse, les siguientes requisitos: 

a) Que exista en el Presupuesto la apropiación sufi-

ciente pa ra el sos tenimiento-de la red ya construida de 

oue t r a t a el art ículo -7", de la presente Ley; ' 

b) Que se h a y a n hecho estudios completos de la obra 

y levantado ios planos correspondientes de acuerdo con 

las especificaciones técnicas que debe elaborar el Con-. 

s=jo Nacional cié Vías de Comunicación; 

c) Que se hayan hecho los presupuestos detal lados y 

completos de la obra; . 

tí) Que hayan sido aprobados por .el Consejo Nacional-
cíe Vías cíe Comunicación los estudios, p lanos y presu-

puestos de la obra . � � - . � 

Artículo 15. El Gobierno queda autorizado pa ra llevar 

a cabo la construcción y ei sostenimiento de � las carre-

teras de la red nacional establecidas por esta Ley, por 

administración � -directa o por contrato, con personas n a -

turales o jurídicas, como lo juzgue más conveniente . 

' Artículo 16. Queda t ambién autorizado- el Gobierno 
para aceptar de los Depar t amen tos los emprést i tos que 

estos quieran hacerle con dest ino a la construcción o al 

sostenimiento de car re teras de la red nac ional . 

Artículo 17. Los contra tos que celebre el Gobierno de 

acuerdo- con las autorizaciones, concedidas� en- los dos ar-

tículos que anteceden, sólo requer i rán pa ra su validez 

de la aprobación del Poder Ejecutivo, previo dictamen 
favorable del Consejo de Ministros y del Consejo Nacio-

nal de Vías d-e Comunicación, pudiendo atenerse- a lo es-
tablecido en ei inciso c) del ar t ículo 27 del Código Fiscal. 

Artículo 18. El saldo litare del k i lomet ra je que en vir-

tud de la presente Ley se asigna a cada u n a de las sec-

ciones del país, se aplicará previo acuerdo de dichas sec-

ciones in te resadas con -el Gobierno Nacional, a la cons-

trucción de las car re teras que consulten de mejor m a -

nera los intereses -económicos nacionales y seccionales. 

Artículo 19. Quedan derogadas todas las disposiciones 

¿eg&les an ter iores a la presente Ley, re lacionadas con el 

¡amo de carreteras , .caminos y puentes , que sean incom-

patibles con las disposiciones o espíri tu de esta Ley, es-

pecialmente las que se declaren car re te ras nacionales 

dis t intas de las enurner^das en el ar t ículo 2", y. las que 

ordenen construir car re teras no incluidas en el. plan na-

cional establecido por la presente Ley. Es entendido que 

la ley sobre el monopolio de la indust r ia de fósforos y 

las disposiciones acordadas por el Congreso de este año 

sobre el fomento del tur ismo en el te r r i tor io de la Re-

pública, no quedan comprendidas -entre las disposicio-

nes que se derogan por la presente Ley. 

Pa rág ra fo . P r o r r ó g a m e h a s t a " e l 31 de diciembre de. 

este año las autorizaciones concedidas al Poder Ejecut i -

vo por la Ley 46 de 1931. 

- Artículo 20. Decláranse de utilidad pública los traba-
jos necesarios y suficientes pára la determinación de la 
ruta, zona o trazado de una vía pública / En tal virtud, 
ningún propietario de finca raíz podrá oponerse a que en 
el predio de su propiedad se realieen los trabajos men-

cionados, mas podrá exigir el pago anticipado de los 
daños que se causen en el; predio,-mediante arreglo- ami-
gable o estimación pericial. ¡-

Artículo 21. Los funcionar ios de-que t r a t a el art ículo 

11 de la Ley 55 de 1927¡ pa ra el ejercicio de su cargo, 

cumpl i rán las instrucciones y p rac t i ca r án -las visitas y 

demás comisiones que les f i j e el Ministerio de Obras 

Públicas y t endrán , además, en relación -con sus fmi~. 

- eiones, todas las facu l tades que «1 Código--Fiscal y de-

más leyes seña lan a les Visitadores Fiscales, especial-

men te en lo relat ivo a las investigaciones a que haya 

� lugar.- Dichos empleados s u f r i r á n u n a r eba ja del vein-

te por ciento en las asignaciones.-�que les f i ja la c i tada 

Ley 55 de 1927. 

Artículo 22. Los art ículos de esta-Ley, enumerados de 

1 a -5, inclusive, empeza rán a regir desde -el 1- de enero 

de 1932 � en ade lan te ; los demás ar t ículos regi rán desde, 
su promulgación. 

Artículo 23. Queda facu l tado el Gobierno Nacional 

para: o rdenar la construcción de -la car re tera de Mos-

copán en vez de la de Popayán a Gu-api, .de que t r a t a 

el artículo- 2- de la presente Ley, si, previo acuerdo con 

. la Gobernación del Cauca) -aquélla conviene, m á s que 

- ésta a - l e s intereses nac ionales . -

P a r á g r a f o . Mien t ras la Nación no pueda hace r gas-

- tos de construcción n i conservación -en la car re te ra en-
. tr-e Barranquiila- y Car tagena, , autorízase a los Bepar -

tamentos. del At lánt ico y Bolívar pa ra - conservarla- y 

' mejorar la , pudiendo cobrar, ent ie tFnto , el impuesto de 

- pea je y vehículos ,que f i j en las respectivas Asambleas . 

Dada en Bogotá, --a veint icuatro de j un io de mil nove-

cientos t r e in ta y uno . -' ! 

s 

El Pres idente del Senado, T ü L I Q POSADA M.— El 

Pres idente -de la Cámara de Representan tes , ISMAEL 

ENRIQUE ARCINIEGAS—El Secretario del Senado, An-

tonio Or-laz Espinosa—El Secretario ele la Cámara de 

Representantes , Fe rnando Restregó Ericc.lo. 
— « , 

Pode r ' Ejecutivo—Bogotá, julio 2 de 1931. 

Publíquese y e jecú tese . � 

. ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Obras Públicas, 

' G e r m á n Uít-ISE H, 

i - 1 - LEY 89 DE 1931 

i :(6 BE JULIO). 

i "SOBRE ECONOMIAS EN EL PERSONAL DEL CONGRE-

i SO, POR LA CUAL SE HIJEEN VAHIOS CREDITOS 

i ' ADICIONALES Y SE EICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

í- - � El Congreso de -Colombia � 

L � DECRETA: ' -

| - Artículo 1* Desde la vigencia, de � la presente Ley las 

i dietas y gastos de representación, de los Senadores y He-

¡ � ' p resen tan tes serán en total a razón de veinte pesos ctia-
[ ríos ($ 20-00) . 

i Artículo 2' Cada una de las Cámaras Legislativas se-

\ fialará, -en vi r tud d e ' l o dispuesto en el numeral 2' .del-
I ar t ículo 103 do la Constitución, el personal necesario p a r a 

| el despacho de sus t r aba jo s . 

j Artículo 3' Los nombramientos, que hagan las C-omi-
! siones de la Mesa de ambas Cámaras, al instalarse el 
| Congreso, se entenderán h-echGs por el tiempo de las se-
| siones ordinarias y extraordinarias del respectivo período, 


